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Re: SOLICITUD CITA RAD NO. 2020-0077 FLORENTINA HOYOS MURCIA

contacto epardocoabogados <contacto@epardocoabogados.com>
Jue 10/12/2020 12:56
Para:  Juzgado 79 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 

DEMANDADO: FLORENTINA HOYOS MURCIA
 

Cordial saludo

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como
apoderada judicial de la parte actora en el proceso en referencia, en cumplimiento a lo dispuesto en
la CIRCULAR N° CSJBTC20-68 solicito comedidamente a su despacho se otorgue cita presencial a
efectos de:

ASUNTO: RETIRAR OFICIO 

 

AUTORIZO PARA LA REVISIÓN PRESENCIAL DEL EXPEDIENTE A LA DEPENDIENTE
JUDICIAL: ANGIE LORENA RUBIANO SIERRA identificada con la cédula de
ciudadanía 1.007.295.253 de Bogotá D.C., MARTHA LUCIA LOPEZ RODRIGUEZ, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 1015462786 de  Bogotá D.C., JOHN JAIRO PALMA VILLEGAS,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.109.576 de Bogotá D.C, LINA GABRIELA JAMAICA
HERRERA identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 1.016.111.920, BRYAN STEVEN GALVIZ
CHAPARRO con C.C. 1.019.091.798  y DANIELA GALVIZ CHAPARRO, identificada con la cédula
de ciudadanía número 1.032.486.017 de Bogotá D.C 

Pendiente de la respuesta frente al día y hora que se autorice la cita presencial.

 

El mié, 21 de oct. de 2020 a la(s) 09:32, contacto epardocoabogados
(contacto@epardocoabogados.com) escribió: 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 

DEMANDADO: FLORENTINA HOYOS MURCIA
 

Cordial saludo

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como
apoderada judicial de la parte actora en el proceso en referencia, en cumplimiento a lo dispuesto en
la CIRCULAR N° CSJBTC20-68 solicito comedidamente a su despacho se otorgue cita presencial a
efectos de:

ASUNTO: RETIRAR OFICIO 

 

AUTORIZO PARA LA REVISIÓN PRESENCIAL DEL EXPEDIENTE A LA DEPENDIENTE
JUDICIAL: ANGIE LORENA RUBIANO SIERRA identificada con la cédula de
ciudadanía 1.007.295.253 de Bogotá D.C., MARTHA LUCIA LOPEZ RODRIGUEZ, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1015462786 de  Bogotá D.C., JOHN JAIRO PALMA VILLEGAS,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.109.576 de Bogotá D.C, LINA GABRIELA
JAMAICA HERRERA identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 1.016.111.920, BRYAN
STEVEN GALVIZ CHAPARRO con C.C. 1.019.091.798  y DANIELA GALVIZ CHAPARRO,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.032.486.017 de Bogotá D.C 

Pendiente de la respuesta frente al día y hora que se autorice la cita presencial.

 

Cordialmente.

 
--  
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ESMERALDA PARDO CORREDOR
C.C. 51.775.463 DE BOGOTA  
T.P. 79.450 DEL C.S.J. Apoderada de la parte Actora 
 

--  

ESMERALDA PARDO CORREDOR
C.C. 51.775.463 DE BOGOTA  
T.P. 79.450 DEL C.S.J. Apoderada de la parte Actora 


